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	Estimados lectores:

La Sección Coyuntura de nuestra Revista Análisis Tributario N° 233, correspondiente al mes de junio de 2007, está dedicada a brindar algunas reflexiones sobre el Panorama Tributario a Junio de 2007. En tal sentido analizamos la labor desempeñada por el Poder Ejecutivo en el último proceso de modificaciones tributarias, así como por los órganos resolutores en materia tributaria, el Tribunal Constitucional, el Poder Judicial y el Tribunal Fiscal.


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· LA CARÁTULA
Presentamos un cuadro comparado sobre las distintas alícuotas del Impuesto a la Renta Empresarial en América Latina de los años 1998, 2002 y 2007.

· DESKTOP

Mostramos un cuadro actualizado sobre la conformación de las Salas Especializadas del Tribunal Fiscal hasta diciembre de 2007.

· IMPUESTO A LA RENTA: Relación entre gastos de viaje, transporte y movilidad

A partir de la opinión dada por la SUNAT en el Informe Nº 046-2007/SUNAT, desarrollamos el tratamiento de los gastos de viaje, transporte y movilidad en la Ley del Impuesto a la Renta, a la vez que advertimos de los problemas que podrían surgir al respecto (ver Sección Apuntes Tributarios, págs. 7 y 8).

· IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS: Venta o transferencia de software por la cesión del derecho patrimonial de distribución 

Brindamos algunos alcances sobre la transferencia de copias de software realizada en virtud a un contrato celebrado con el titular del mismo para efecto del Impuesto General a las Ventas (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 8).

· TRATADOS TRIBUTARIOS: Necesidad de un nuevo impulso

Damos a conocer el estado actual de vigencia, aprobación y negociación de todos los tratados con que cuenta nuestro país en materia tributaria (ver Sección Apuntes Tributarios, págs. 8 y 9).

· TRIBUNAL CONSTITUCIONAL: No procede el Amparo de una Municipalidad contra la SUNAT ni contra el Tribunal Fiscal.

Citamos precedentes en que el TC rechazó las demandas de Amparo presentadas por algunas Municipalidades (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 9).
· EL FMI Y EL LEGISLADOR: Dialogar no es probar

Presentamos el contexto en que el Fondo Monetario Internacional se relaciona con los legisladores de todo el mundo (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 9).
· COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN

En esta edición presentamos un análisis de los principales dispositivos legales con incidencia tributaria que han sido publicados entre el 6 de mayo y el 5 de junio de 2007. Entre las normas comentadas encontramos:

· DECLARACIÓN DE PREDIOS 2006: Prórroga del cronograma de vencimiento  (R. de S. N° 091-2007/SUNAT).

· BENEFICIOS TRIBUTARIOS EN IGV: Infracciones y Sanciones de la APCI a las entidades de la Cooperación Internacional (D. S. N° 027-2007-RE).

· IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO: Sustitución del Nuevo Apéndice III  (D. S. N° 060-2007-EF).

· PDT REMUNERACIONES: Nueva versión (R. de S. N° 096-2007/SUNAT).

· CÓDIGO TRIBUTARIO: Modificaciones al Reglamento de Aplazamiento y/o Fraccionamiento (R. de S. N° 097-2007/SUNAT).

· RÉGIMEN DE PERCEPCIONES DEL IGV: Últimas modificaciones (R. de S. Nºs. 102-2007/SUNAT Y 109-2007/SUNAT).   

(ver Sección Comentarios a la Legislación, págs. 10 a14).

· PREPARANDO LA DJ DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA 2006: ALGUNAS PAUTAS MENORES

La doctora Milagros Fernández Rodríguez nos comenta algunas aristas que deben tomarse en cuenta para la preparación de dicha declaración informativa (ver Sección Informe Tributario, págs. 15 y 16).
· ALGUNAS REFLEXIONES RESPECTO AL MUTUO DE BIENES CONSUMIBLES

El doctor Rolando Cevasco Zavala expone su punto de vista sobre el tratamiento del IGV en los contratos de mutuo y también algunos problemas que se vienen presentando sobre el mismo (ver Sección Informe Tributario, págs. 17 a 19).
· CONTABILIDAD DE COSTOS EN EL CASO DE EMPRESAS DE SERVICIOS

El contador Alberto Nué Bracamonte realiza un análisis respecto a si una empresa de servicios se encuentra obligada por la Ley del Impuesto a la Renta a llevar Contabilidad de Costos (ver Sección Informe Tributario, págs. 20 y 21).

· ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LA TEMÁTICA DE LA MONEDA FUNCIONAL

El contador Carlos Valle Larrea nos brinda sus apreciaciones sobre los criterios para determinar la moneda funcional, así como desde cuándo las empresas peruanas se encuentran obligadas a definirla (ver Sección Informe Tributario, págs. 22 a 25).

· COMPROBANTES DE PAGO Y GUÍAS DE REMISIÓN
Transcribimos los Informes N°s. 086-2007-SUNAT/2B0000 y 094-2007-SUNAT/2B0000, a través de los cuales la Administración se pronuncia sobre si resulta válida la anulación del comprobante de pago en caso se reprograme la fecha del pago; además, sobre el nuevo punto de llegada en las guías de remisión cuando hay imposibilidad de entregar al destinatario los bienes trasladados (ver Sección Consulta Institucional, págs. 26 y 27).

· ALCANCES DE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ITAN
Comentamos la Sentencia del TC en la cual se confirma la constitucionalidad del Impuesto Temporal a los Activos Netos (ITAN) (ver Sección Jurisprudencia Constitucional págs. 28 a 35).

· LA QUEJA TRIBUTARIA RESPECTO A LAS ACTAS PROBATORIAS DE LOS FEDATARIOS FISCALIZADORES

Comentamos la Resolución del Tribunal Fiscal que versa sobre la competencia de este organismo para conocer los cuestionamientos de las Actas Probatorias emitidas por los Fedatarios Fiscalizadores a través de la Queja (ver Sección Jurisprudencia Comentada, págs. 36 a 39).
· APELACIÓN DE PURO DERECHO: Alcances de su calificación (Primera Parte)
En la presente sección se presenta una síntesis de los principales criterios recogidos por el Tribunal Fiscal sobre la Apelación de Puro Derecho (ver Sección Síntesis de Jurisprudencia,  págs. 40 a 42).

· PRINCIPALES PROYECTOS DE LEY

Reseñamos los Proyectos de Ley presentados en el Congreso de la República entre el 6 de mayo y el 5 de junio de 2007 (ver Sección Proyectos de Ley, págs. 49 y 50).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las principales normas publicadas entre el 20 de mayo y el 5 de junio de 2007 (ver Sección Legislación, págs. 51 a 57).

· LEGISLACIÓN SUMILLADA

Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre el 6 de mayo y el 5 de junio de 2007 (ver Sección Legislación Sumillada, págs. 58 y 59).

Atentamente,

__________________________
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